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Ref.: Proceso Declarativo de Pertenencia seguido por MIRIAM ESTER RANGEL MURILLO contra 
LEONOR DEL SOCORRO NOGUERA SAYER Y PERSONAS INDETERMINADAS RAD.47 980 40 
89 001-2017-00146-00 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 04/11/2021. Señora Juez, informo a usted que, se recibió memorial presentado 

por el abogado José Ignacio González Ortiz, en calidad de apoderado de la parte demandante, solicitando se 

fije fecha para la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento. SIRVASE PROVEER 
 

 
JUAN FELIPE CABARCAS BUSTOS 
SECRETARIO  

______________________________________________________________________ 
 
Ref.: Proceso Declarativo de Pertenencia seguido por MIRIAM ESTER RANGEL MURILLO contra 
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Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se hace necesario fijar 
fecha para la realización de la audiencia contemplada en el artículo 373 del Código General del 
Proceso, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en su artículo 7, por lo que se 
realizara de manera virtual. 
 

Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, 
contemplada en el artículo 373 del Código General del Proceso, para el día dieciocho (18) de 
noviembre de 2021, a las diez (10) de la mañana. 

 
 
SEGUNDO: Se advierte, que la presente diligencia se adelantará conforme lo establecido en el Decreto 
806 de 2020, en su artículo 7, a través de la plataforma LIFESIZE, que es completamente gratuita y se 
puede descargar en celular, portátil, computador de mesa. Para ingresar a la reunión el Despacho se 
pondrá en contacto con las partes. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 
 
 

EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
LCS 

 


